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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez informando que correspondió por reparto el Despacho 

Comisorio Nro. 00228, del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, con el fin de 

llevar a cabo diligencia secuestro sobre el Establecimiento de Comercio denominado DROGUERIA 

FAMILIAR LA 19 con matrícula mercantil número 164058 de la Cámara de Comercio de Manizales por 

Caldas, de propiedad del aquí demandado HECTOR GIOVANNY CEBALLOS MONTOYA C.C 75077398. 

 

En la fecha, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2023) 

 

DILIGENCIA  : DESPACHO COMISORIO Nro. 00228 

PROCEDENCIA:               JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE          

                                                     MEDELLÍN  

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A. NIT 890.901.475-0 

DEMANDADO  : HECTOR GIOVANNY CEBALLOS MONTOYA c.c. 75.077.398 

RADICADO  : 05-001-40-03-008-2023-0793-00 

 

Antes de proceder a auxiliar la comisión encomendada por el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN; se dispone requerir a dicha célula judicial 

para que, con el Despacho comisorio, sea remitida la siguiente documentación: 

 

1. El auto que ordenó la comisión. Si bien, con el exhorto se indicó que se anexaba 

copia de dicha providencia, la misma no fue enviada. 

 

2. El certificado de la Cámara de Comercio del establecimiento de comercio objeto 

de la medida de secuestro, donde conste la inscripción del embargo. 

 

3. Igualmente solicítesele al juzgado comitente para que comparta el enlace del 

expediente. 

 

Por la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 185 del 22 de NOVIEMBRE de 2023 

Secretaría 
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